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Alvaro Obregón, la
alcaldía que menos
quejasciudadanas
atiende:gobierno

DE LA REDACCIÓN Y
JOSEFINA QUINTERO

Las alcaldías Álvaro Obregón,
Xochimilco y Cuauhtémoc son las
principales en no cumplir las so-
licitudes de los ciudadanos para
resolver diversos problemas sobre
avenidasy establecimientosmer-
cantiles,deacuerdoconun reporte
de la Subsecretaría de Programas
deAlcaldíasy Reordenamientode
la Vía Pública de la Secretaría de
Gobierno.

En un comunicado,ladependen-
ciadetallóque demarzo al 7 dedi-
ciembrede esteaño se recibieron
205 solicitudeshechaspor vecinos,
de las cuales 102 correspondieron
a ordenamiento de la vía pública,
82 a irregularidadesen estableci-
mientos mercantiles y 21 a otros
temas.

Setratadedenunciasdeestable-
cimientos por abuso deautoridad,
anomalías en elcomercio en calles
y avenidaso de negocios y puntos
deventacon bebidasalcohólicasy
ruido excesivo.  _

Agregó que en Alvaro Obregón
no se atendióninguna solicitud,en

Xochimilco sólo25 por cientodelas
exigenciasy en Cuauhtémoc nada
más 37 por ciento. En contraste,
las alcaldías Iztacalco, Tláhuac y
Venustiano Carranza fueron las
únicas que resolvieron la totalidad
delas peticionesciudadanas.

Por otra parte, la Comisión de
Derechos Humanos de la Ciudad
de México cerrará este año con
un aumento de 10 por ciento en el
número de quejas por violaciones
a las garantías individuales, al pa-
sar de 8 mil 307 el año pasado a 9
mil 165.

Sin embargo, el promedio de
tiempo que se lleva para que una
queja sea resuelta son cinco años,
por lo cual el organismo plantea
que ante lo largo del proceso se
pongaenmarchaunmecanismode
justicia restaurativa para los casos
deagresionesqueno seangraves.

De acuerdo con el balance de
actividades 2022, la autoridad que

tiene violacio-

nes a sus derechos humanos es la
Fiscalía General de Justicia,y en
segundolugar estálaSecretaríade
Seguridad Ciudadana, instancias
que también cuentancon elmayor




